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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Agricultura, 
Industria y Comercio.—Las Gacetas de 
Madrid correspondientes á los dias 2 y 
16 del actual publican las siguientes 
disposiciones sobre la Exposición de ob
jetos de Bellas Artes que se inaugura
rá en Londres el día Ide mayo pró
ximo.

Y á fin de que lleguen á conocimien
to de las corporaciones, funcionarios, ar
tistas y fabricantes á quienes dicho cer
tamen pueda interesar he acordado re
producirlas en este periódico oficial. 
Palma enero de-1871.—José Sán
chez Taglc.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de Fomento, de acuerdo 
con el consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
_ Articulo 1.° Para la serie de expo

siciones anuales de obras escogidas de 
Pellas Artes, Induslria é Inventos cien- 
lificos que, á partir del próximo año, 
Se han de celebrar en Londres bajo los 
auspicios y dirección de los Comisa- 
r‘os de S. M. Británica que intervinie- 
r°n en la exposición de 1851, se crea 
'lna comisión general, presidida por el 
ministro de Fomento, encargada de 
Promover en España la presentación de 
Ojotos á dichos concursos.

-^’t. 2.° Representará en Londres 
'U Gobierno, en todo lo relativo á esta

de exposiciones, un Comisario 
^nGral que se entenderá directamente 
^ia comisión general inglesa, cerca 
út¡l cual gestionará cuanto conceptíie 
G(. 5 los intereses de los expositores 

a,1oles. El Ministro de Fomento po- 
ÍuninOml)rar Hdcmús los Comisarios ad- 
J que considere necesarios para 
’ á dicho funcionario en el des- 
ó Peno de su cometido, y la comisión 

comisiones que juzgue oportunas pa
n ei estudio de las mismas exposicio- 

s’ sin perjuicio de los comisionados 

especiales que con igual objeto puedan ' 
nombrarse por los demás Ministerios.

Art. 3.° En cada año anterior al en 
que tenga lugar en Londres una de las 
exposiciones internacionales de la serie 
se celebrará en Madrid, en los meses 
de octubre y noviembre, una exposi
ción nacional de objetos de Bellas Ar
tes y de industria correspondientes á 
las mismas clases que comprenda la 
internacional que deba verificarse en 
la capital del Reino-Unido en los me
ses de mayo á setiembre, ambos in
clusive, del año inmediato. Estas ex
posiciones nacionales servirán de con
curso previo para la elección de los ob
jetos que por cuenta del Estado hayan 
de remitirse á la exposición internacio
nal de Londres.

Art. 4.° Se nombrarán al efecto ju
rados que examinen y califiquen los 
objetos presentados en la exposición 
nacional, designando entre los de ca
da clase los que por su mérito y por 
reunir las demás condiciones exigidas 
en el programa merezcan ser enviados 
á la exposición internacional y puedan 
tener cabida en el espacio asignado por 
los Comisarios de S. M. Británica á 
los productos españoles remitidos por 
el Gobierno.

Art. 5.° No habiéndose señalado 
premio alguno á los objetos que se 
presenten, los expositores sólo tendrán 
derecho á un certificado expedido por 
el secretario de la Comisión general 
con el V.° B.° del Presidente, en el 
que se expresará la calificación que el 
jurado respectivo hubiese hecho de los 
que hubieren presentado ásu exámen.

Art. 6.° La remesa á Madrid de 
dichos objetos será de cuenta de los 
artistas, industriales, inventores y fa
bricantes que soliciten tomar parte en 
las exposiciones nacionales, corriendo 
á cargo del Estado el envio á Londres 
de los elegidos en estas exposiciones, 
y la devolución de todos ellos á los res
pectivos interesados.

Art. 7.° Se exceptúan de la dispo
sición anterior los objetos de escaso ó 
ningún valor, tales como muestras pe
queñas de primeras materias, de teji
dos de minerales, de granos, semillas 
y demás productos agrícolas, foresta
les y otros análogos que figuraren en 
las Exposiciones de Lóndres, sobre los 
cuales el Gobierno se reserva el dere
cho de disponer para formar coleccio
nes con destino á los Museos naciona
les y extranjeros y demás usos que 
estime convenientes. Los expositores

que no esténconformes con esta reso- 
lucion deberán manifestarlo terminante

! mente al presentarlos en Madrid, de
signando á la vez la persona que de
ba hacerse cargo de ellos en Lóndres, 
puesto que el Gobierno no se encar
ga de devolver á los interesados los 
objetos de dicha especie.

Art. 8.° La comisión general ele
girá un Vicepresidente entre sus in
dividuos, y propondrá al Gobierno, á 
la mayor brevedad, el reglamento in
terior de la misma y los medios que 
conceptúe más eficaces para la orga
nización de este servicio en todas sus 
partes, á cuyo fin podrá reclamar de 
todos los centros administrativos cuan
tos antecedentes, datos y noticias con
sidere necesarios para el buen desem
peño de su cometido.

Ar.t. 9.° Todos los gastos que ori
gine esta série de Exposiciones nacio
nales é internacionales serán de cuen
ta del Estado, para lo cual el Minis
terio de Fomento incluirá en su pre
supuesto todos los años la cantidad que 
se calcule necesaria.

Art. 10. No siendo posible aplicar 
las prescripciones de este decreto á la 
Exposición que debe verificarse en Lón
dres en el mes de Mayo próximo, el 
Ministro de Fomento queda facultado 
para adoptar tudas las medidas que juz
gue convenientes á que España figure 
en ella con el mayor brillo que sea po
sible, ordenando el pago de los gastos 
que se originen con tal motivo con car
go á los capítulos 11, articulo único 
y 22 art. 3.° del presupuesto actual del 
ramo.

Art. 11. Se autoriza al Ministro de 
Fomento para dictar cuantas disposi
ciones considere necesarias para la eje
cución del presente decreto.

Dado en Madrid á veintiséis de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El ministro do Fo
mento, José Echegaray.

ExcmoSr.: El poco tiempo de que 
puede disponerse para los trabajos preli
minares de la primera Exposición anual 
de objetos escogidos de Bellas Artes 
é Industria y de Inventos científicos á 
que se refiere el decreto de 26 del cor
riente mes, la cual debe inaugurarse 
en Londres el 1.° de Mayo del año 
próximo, no permite verificar poros
la vez el concurso prévio en esta ca- 

; pilal de que habla el artículo 3.° del 
citado decreto, ni tampoco que la Co

misión general nombrada para enten
der en todo lo relativo á esta série de 
Exposiciones formule y. someta á la 
aprobación del Gobierno en tiempo opor
tuno las instrucciones que convenga dic
tar para la organización de este servi
cio en los diversos extremos que abra
za, todos ellos dignos, por mas de un 
concepto, de detenido estudio y ma
duro exámen. Interesa, sin embargo, 
al buen nombre del país que los pro
ductos españoles no dejen de figurar 
por completo en la próxima Exposición 
de Lóndres; y deber es del Gobierno 
procurar que nuestras artes y nuestra 
induslria se hallen representadas en 
ella en la escala compatible con la pre
mura del tiempo, ya que no puedan 
estarlo con la brillantez que fuera de 
desear, y á que podrá aspirarse en las 
Exposiciones sucesivas.

En su¡consecuencia, y de conformidad 
con lo prescrito en el art. 10 del men
cionado decreto de esta fecha, 8. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes:

I .“ Los Directores generales de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio y de Instrucción pública invi
tarán á las Academias y sociedades cien
tíficas, artísticas é industriales, á los 
Cuerpos facultativos, á las Universida
des, Institutos y otros establecimien
tos de instrucción, ya las demás cor
poraciones de su dependencia respec
tiva que consideren conveniente, á em
plear su legitima influencia cerca de los 
artistas, industriales é inventores para 

i promover la concurrencia de exposito
res á la Exposición internacional de 
Lóndres que debe tener logaren 1871.

2 .° Los Gobernadores en sus res
pectivas provincias procurarán igual
mente estimular á los artistas é indus
triales á concurrirá dicha Exposición, 
valiéndose para ello de las corporacio
nes populares, de las Juntas de Agri
cultura, Industria y Comercio, délas 
Sociedades económicas de Amigos del 
País y otras análogas, de las personas 
influyentes, de excitaciones directas á 
los artistas y fabricantes de notoria re
putación, y de cuantos medios les su
giera su celo como conducentes á con
seguir el fin apetecido de que los pro
ductos españoles figuren lo mas dig
namente posible en la Exposición de 
que se trata.

3 .a Los expositores que haciendo 
uso del derecho que concede á los de 
todos los países la regla G del progra
ma deseen remitir directamente á Lón.
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dacción del catálogo y demás opera
ciones referentes á la Exposición inter
nacional de 1871, se observará la ins
trucción adjunta, que el Director gene
ral de Obras públicas, Agricultura, In
dustria y Comercio hará imprimir y cir
cular juntamente con la traducción del 
programa y de las demás disposiciones 
mblicadas por los Comisarios de 8. M. 
Británica.

10. Los Directores generales de 
Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio y de Instrucción pública 
dictarán, en la parte que respectiva
mente les competa, las disposiciones 
complementarias que puedan ser con
venientes para el mejor éxito de la Ex
posición de 1871 por lo que respec
ta á España.

Lo que de orden de S. A. comuni
co á V. E. para su puntual compli- 
miento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 1870. 
—Echegaray.—Sr. Director general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio.

INSTRUCCION.

Para llecar á efecto lo dispuesto en 
la orden de esta fecha, relativa á la Ex
posición de objetos escogidos de Bellas 
artes é Industria y de inventos científi

cos que debe celebrarse en Londres 
el próximo año de 1811.

Artículo 1.° Los expositores espa
ñoles que aspiren á que sus produc
tos sean enviados á la Exposición in
ternacional de Lóndres por cuenta del 
Estado, sometiéndose al fallo de los Ju
rados nombrados por el Gobierno para 
su calificación, los entregarán ó reme
sarán francos de porte á la Secretaria 
de la Comisión general para las Ex
posiciones internacionales de Lóndres 
en el Ministerio de Fomento.

Art. 2.° Los productos deberán ha
llarse en esta capital ántes del la de 
Febrero próximo. Los expositores cui
darán por consiguiente de entregarlos 
con la antelación necesaria á las Com
pañías de trasporte; en la inteligencia 
de que no serán admitidos los que lle
guen después desaquella fecha, ¡jas ca
jas ó bultos que se encuentren en es
te caso no se abrirán, y los intere
sados deberán retirarlos á su costa en 
un breve plazo.

Art. 3.° Los objetos se enviarán bien 
embalados en cajones ó envases á pro
pósito, marcados ó rotulados conve- 
nicntomentc. En todos ellos so pon
drá la marca especial ademas de 
las de uso particular del remitente.

Art. 4.° Cada objeto llevará una eti
queta con el nombre, profesión y do
micilio del expositor, y el número con 
que el objeto sea designado en la re
lación de que habla el artículo siguiente.

Art. 5.° Tan luego como los expo
sitores Layan entregado á las Compa
ñías do trasporte los cajones ó bultos, 
remitirán por el corroo al Secretario ge
neral de la Comisión el talón ó re
cibo de aquellas, y una relación ó no
ta separada de los objetos contenidos 
en oada caja ó bulto, expresando la 
marca y número do este, el nombre 
del expositor, su profesión y domici
lio los, premios que haya obtenido en 
las Exposiciones universales por aná
logos productos, el número que lle
va cada objeto, el nombre de esto y 
su uso ó aplicación, las cualidades que 
le distingen y quo en concepto del re

dres sus productos, sometiéndose al fa
llo del Jurado inglés, solicitarán su ad
misión de los Comisarios de S. M. Bri
tánica por conducto de la Secretaria de 
la Comisión general. Los que por el 
contrario prefieran aprovecharse de las 
facilidades y ventajas que les ofrece el 
Gobierno y que sus producciones sean 
enviadas á Londres, sí lo merecieren, 
por cuenta del Estado, remesarán los 
objetos que aspiren á presentar á esta 
capital, donde serán examinados y ca
lificados por el Jurado nombrado al 
efecto, que designará entre ellos los 
que deban enviarse á la Exposición in
ternacional.

4 .a El Secretario de la Comisión ge
neral cuidará de la recepción de los 
ebjetos remitidos, de su desembalaje y 
conveniente colocación para que los Ju
rados puedan examinarlos, de la re
mesa á Londres de los que fuesen ele
gidos á este fin, de la devolución á los 
interesados de los que no se hallen en 
este caso, así como de los que figu
ren en la Exposición internacional cuan
do esta termine, y en una palabra, de 
los detalles todos de este servicio; ha
llándose, por lo que respeta á la Expo
sición de ¡871, á las inmediatas ór
denes del Director general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio.

5 .a Este dispondrá, tan luego co
mo los objetos se hallen preparados a 
efecto en el local elegido, que los Ju
rados procedan á su exámen y cali
ficación, designando entre los que lle
nen las condiciones exigidas los que 
pueden remitirse á Londres, teniendo 
en cuenta la superficie horizontal y ver
tical asignada por los Comisarios de S. 
M. Británica para los productos espa
ñoles en cada una de las secciones que 
comprende el programa de esta Expo- 

- sicion.
6 .a Se exceptúan las plantas vivas, 

flores, frutos etc. que los productores 
españoles puedan desear remitir á los 
concursos que durante la Exposición in
dustrial se propone celebrar la Socie
dad real de Horticultura en los jardi
nes de South Kousigton. Los que de
seen lomar parte en ellas deberán re
mitir por su cuenta á Londres los pro
ductos con que se propongan concur
rir, gestionar su admisión por conduc
to de la Secretaria de la Comisión ge
neral y dar los demás pasos necesa
rios, ateniéndose á las reglas estable
cidas por la mencionada Sociedad, que 
oportu n a m e n te pub l i carán..

7 .a La Comisaria española encarga
da de representar al Gobierno en Lon
dres para todos los asuntos relativos 
á la séric de Exposiciones internacio
nales cuidará de la recepción de los 
productos que se remitieren á la de 
1871, de su entrega á la Comisión in
glesa, de retirarlos y devolverlos á la 
Península terminada que sea la Expo
sición, y de todo cuanto á ella se re
fiere.

8 .a Los expositores harán por su 
cuenta la remesa á Madrid de los ob
jetos que deseen exhibir; los gastos de 
envio á Londres, de devolución á los 
interesados y demás que pueda origi
nar esta Exposición serán satisfechos 
por el Estado.

9 .a Para la presentación de objetos 
por los expositores, elección por los Ju
rados de los que deban remitirse á Lon
dres, devolución á los interesados de 
estos y de los que no hubieren mere
cido aquella distinción, remesa á Lon
dres. entrega á la Comisión inglesa, re

tuno para precaverse contra las faR 
sificaciones ó imitaciones que pudieran 
perjudicarles.

Art. 9.° Aun que la Comisión real 
inglesa deja por esta vez á los artis
tas en libertad de exhibir el número 
de obras que tengan por conveniente, 
sólo podrán usar de este derecho los 
que las remitan directamente á Lón
dres. Los demás expositores, ya per
tenezcan á la sección de Bellas Artes, 
ya á cualquiera de las otras dos, se li
mitarán á remitir á esta capital una 
obra, objeto ó muestra de cada espe
cie á fin de que en el reducido espa
cio asignado á los productos españo
les pueda figurar el mayor número 
posible de expositores.

Se aceptarán, sin embargo, dos ob
jetos idénticos cuando uno de ellos 
se presente como muestra de produc
to manufacturado y el otro como de apli
cación á la industria de las Bellas Ar
tes, expresando en tal caso en la re
lación el nombre del artista que ha eje
cutado la pintura, escultura etc., el de 
su maestro y las demás noticias que 
se exijan para los objetos de arte.

Art. 10. Debe procurarse que las 
muestras sean del menor tamaño po
sible á fin do que en el espacio asig- 

I nado á los productos españoles quepa 
el mayor número de cada clase; limi
tándose por lo que respecta á los objetos 
divisibles, como por ejemplo, los teji
dos, á la cantidad suficiente para que 
pueda apreciarse su forma, su dibujo y 
las demas cualidades que lo distingan: 
no deben remitirse piezas enteras de 
telas, porque además de ocupar mucho 
sitio, se deterioran con perjuicio de los 

I intereses del expositor.
Los objetos indivisibles de gran ta

maño no pueden aceptarse por falta de 
I espacio, á menos que no haya inconve

niente en exhibirlos al aire libre en los 1 
jardines ó bajo los pórticos que los ro- 
deán, en donde la comisión real inglesa 
permite disponer de espacio adicional.

Art. 11. Los objetos deben enviar- 
| se sueltos, esto es sin caja, escaparate 

ni otra disposición especial para colocar
los, á menos que su naturaleza lo exija 
indispensablemente, puesto que han de 
exponerse agrupados por clases y no: 
por nacionalidades, y que su colocación 
corre á cargo de los comisarios deS.M. 
Británica.

Art. 12. A medida qüe las remesas 
vayan llegando á Madrid, dispondrá el 
secretario de la comisión general que se 
proceda á su desembalaje y colocación 
provisional para que los jurados puedan 
examinarlos. Ambas operaciones se eje
cutarán, á presencia de dicho secreta
rio ó de la persona que este delegue, 
por operarios competentes y con toda? 
las precauciones necesarias para evitar 
el estravio ó deterioro de los objetos, 
teniendo presentes las indicaciones he* 
chas por el expositor.

Art. 13. El secretario de la com>' 
sion general ó la persona encargada por । este de presenciar el desembalaje con; 

I frontará el contenido de cada cajón 0 
bulto con lo que exprese la relación i'e' 
mitida por el expositor, anotando b5 
faltas que notare, el mal estado en qllC 
pudieran llegar algunos de los objc^ 
y todas las demas observaciones <lllt' 
hubiere. Si el número, clase, estado 1 
demas circunstancias están conform6 
con lo que expresa la relación del exp° 
sitor, pondrá al pié de osla confor^_ 

I con su tirina: si, por el contrario, 
I hubiera conformidad entre la relaci^ 
I y el contenido del cajón ó bulto cori’6

mitente lo hacen digno de figurar en । 
la Exposición internacional, su valor, 
si desea ó no que se venda por el pre
ció fijado como mínimo, y las demás 
noticias que según la clase áque per
tenezcan los objetos exigen las dispo-! 
clones dictadas por la Comisión real 
inglesa para la redacción del catálago y 
de las etiquetas que han de ponerse en 
los objetos. _ '

A estas noticias generales pueden aña
dir los expositores las que crean úti
les ó convenientes á sus intereses, ta
les como advertencias acerca de la ma
nera de verificar el desembalaje y co
locación Cuando la fragilidad de los ob
jetos ú otras causas exijan precaucio
nes especiales; datos acerca de la impor
tancia de la producción y del consu
mo; puntos y condiciones de venta; ma
nera de hacerlos pedidos, y demás que 
puedan conducir á dar á conocer el 
producto y á que el expositor obtenga 
las ventajas que debe proponerse al ex- I 
hibirlo.

Art. 6.° Los expositores de máqui- 
ñas, aparatos, nuevos procedimientos 
ó inventos de todas clases manifesta
rán ántes del l.° de Febrero las que 
se propongan remitir al exámen del Ju-1 
rado, acopañando una memoria con los 
dibujos necesarios para que pueda juz-1 
garsfi de la novedad, mérito é impor
tancia del invento , espacio que ocu
pa y demás circunstancias que permi
tirán acaso decidir desde luego si pue
de ó no admitirse, ahorrando en este 
último caso al expositor los gastos y 
molestias de su envío. Expresarán ade
más si desean que sus aparatos fun
cionen ó no durante la Exposición, in
dicando en el primer caso la naturaleza 
del motor, la fuerza que necesitan, el 
diámetro de la polea motriz, el número 
de vueltas de esta por minuto, los ci
mientos ó macizos de asiento que pue 
dan necesitar, las precauciones que de
ben tomarse, y todas las demás noticias 
y detalles convenientes para preparar la 
instalación do las máquinas y aparatos 
elegidos por el Jurado para figuraren 
la Exposición, acompañando los dibu
jos indispensables para su completa in
teligencia.

Art. 7.'° La comisión real inglesa 
suministra gratuitamente la fuerza mo
triz, el árbol principal de trasmisión 
de movimiento, y on algunos casos las 
fundaciones; y el gobierno por su paite 
auxiliará á los expositores, suminis
trándoles los operarios y aparatos que 
puedan necesitar para la instalación de 
sus máquinas. Los demás gastos que 
esta origine y su dirección correrán á 
cargo de ios interesados; así como tam- 
bien el servicio, vigilancia, entreleni- 
miento etc. de cíias durante la Expo- 
sicion.

Art 8.° Se aconseja á los exposi
tores de máquinas, aparatos, nuevos i 
procedimientos é inventos de todas cía-1 
ses que acompañen dibujos y memo
rias detalladas; pues sin ellos no pue
de generalmente formarse idea de la 
novedad y exelencia del sistema ni de 
las ventajas de su aplicación. Estos 
dibujos y memorias podrán servir tam
bién para que la Comisión española 
en Londres entere á las personas que 
manifiesten interés en ello en caso de 
que los expositores deseen que no se 
les dé publicidad.

Es conveniente que los interesados 
se provean de antemano del certifica
do de protección que concede la ley 
inglesa, y de las cédulas de privilegio 
de los demás países que estimen opor
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pondiente, expresará al pié de ella, au
torizándolas con su firma, las divergen
cias que hubiere notado respecto de al
gunos ó de todos los objetos á que la 
relación se refiere á fin de que se dé in- 
medialamente noticia al expositor de lo 
observado para que este pueda entablar 
las reclamaciones que lo convengan con
tra las compañías do trasporte ó perso
nas encargadas por él de la entrega de 
los objetos.

Arl. 14. Si algún expositor deseare 
presenciar por si ó por medio de repre
sentante el desembalaje de sus produc
tos, podrá verificarlo, con tal que se ha
lle en el local designado el dia y hora 
señalados por el Secretario de la Comi
sión general. A esto fin cuidará de pre
sentarse en la secretaria con antelación 
á la llegada do sus productos, y de en
terarse del momento en que el desemba
laje deberá tener lugar.

Art. la. Asi que todos los objetos 
década clase se hallen dispuestos para 
que el jurado respectivo pueda exami
narlos, lo pondrá el Secretario déla Co
misión general en conocimiento del Di
rector de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio, quien dará las 
órdenes oportunas para que se proceda 
sin pérdida de tiempo á su examen y ca
lificación .

Art. 16. Los Presidentes de los Ju
rados designarán entre los individuos 
de su Sección respectiva los que hayan 
de examinar cada una de ¡as clases en 
ella comprendida.

Art. 17. Se formará una relación 
de los objetos presentados en cada cla
se, colocados por el orden correlativo 
de su mérito, en la cual se expresarán 
los nombres de los expositores, la de
signación de los productos con el nú
mero que lleven en las etiquetas, y la 
calificación que respectivamente hubie
ren merecido á los individuos del Jura
do encargados de su examen, indicando 
sucintamente ¡as razones en que esta 
se funde y las observaciones que se es
timen convenientes.

Art. 18. Terminado el exámen de 
todas las ciases de cada sección, se reu
nirá el Jurado respectivo para escoger 
entre los objetos que se consideren dig
nos de figurar en la exposición los que 
deban remitirse por cuenta del Estado 
en vista del espacio señalado por la co
misión real inglesa para cada una de 
ws secciones, procurando que todas las 
clases se hallen en lo posible suficiente
mente representadas.

Art. 19. Si en alguna sección re
sultare espacio sobrante, lo pondrá el 
Presidente en conocimiento de los de 

demás secciones para que estos, de 
acuerdo, lo distribuyan entre los objetos 
^ue á pesar de su mérito no hubieran 
Podido tener cabida, á fin do aprove- 
toar el espacio total asignado por los 
omisarios de S. M. Británica para los 

Pr°dactos españoles.
-^'t. 20. Los presidentes de las se- 

^•ones remilu-án al secretario de la co- 
/ lsion general una relación de los ob- 
Vos que en definitiva deba remitir el 
^moruo á la Exposición de Londres, 
A^opañando ai mismo tiempo las rela- 

cU|^^gencrales de que habla el arti-

-L Los objetos deberán eslar 
dos z11^05 Para el exámen do los Jura- 
uacin*1^8 tle* d® Febrero, y la desig- 
.Vaii e**os de *os objetos que ha- 
del i C enviarse á Londres en poder 
38 (b|Crcl.ario de la comisión general el 

. ul mismo febrero á más tardar.
2 L ^2. Los jurados redactarán me

morias descriptivas de los objetos elegi
dos en cada clase para la Exposición, 
extendiéndose á consideraciones gene
rales acerca de la importancia de la in
dustria que representa y demás que 
consideren útil para su inserción en las 
memorias generales que se propone pu
blicar la comisión real inglesa. Las me
morias de los Jurados deberán entregar
se antes del 15 de Abril al Secretario do 
la Comisión general.

Art. 23. Este someterá á la proba
ción del Director general de Obras pú
blicas, Agricultura, Industria y Comer
cio las relaciones remitidas por los Pre
sidentes de los Jurados de los objetos 
que á su juicio deben enviarse á la Ex
posición : y una vez obtenida dicha 
aprobación, procederá á verificar el em
balaje y remesa á Londres de los objetos 
elegidos, cuidando de hacerlo sin pérdi
da de tiempo y por la via más expedita 
á fin de que puedan hallarse en aquella 
capital ántes del 15 de Marzo.

Art. 24. El Secretario de la Comi
sión general remitirá con la antelación 
necesaria á la Comisaria española en 
Londres relaciones detalladas de los ob
jetos contenidos en cada cajón ó bulto, 
expresando las marcas y números de es
tos, los nombres de los expositores, su 
profesión y domicilio, el número, clase, 
nombre y descripción de cada objeto, 
su valor y demás noticias suministra
das por los interesados, la calificación 
que hubiese hecho el Jurado, las obser
vaciones á que haya lugar acerca del 
estado en que se encuentran los obje
tos, sobre su desembalaje y colocación y 

¡ demás que juzguen conveniente.
; Art. 25. Después de remitir á Lon
dres los objetos destinados á la Exposi
ción, se ocupará igualmente el Secreta
rio de la Comisión general de hacer em
balar y de devolver álos interesados ios 
demás objetos que no hubieren mere
cido aquella distinción.

Art. 26. El embalaje se hará con el 
mayor esmero por operarios prácticos, 
y tomando todas las precauciones nece
sarias á fin de evitar el deterioro de los 

1 objetos; pero el gobierno no responde 
de las averias que pudieran ocurrir en 
el viaje y de que no pueda hacer res
ponsables á las Compañías de trasporte. 
_ Art. 27. Si algún expositor desea 
hacer por si el embalaje de sus produc
tos, podra verificarlo siempre que no 
entorpezca los demás trabajos y que no 
retarde la remesa. Deberá al efecto ha
cerlo saber al Secretario de la Comisión 
general, y tener en esta capital persona 
que se encargue de ejecutar el embala
je tan pronto como reciba aviso para 
ello.

Art. 28. La comisaria encargada de 
representar en Lóndres los intereses de 
los expositores españoles hará entrega 
en el local de la esposicion de los obje
tos que le sean remitidos por el secreta
rio de la comisión general; presenciará 
el desembalaje, lomando nota de los con
tenidos en cada caja ó bulto, con las ob
servaciones relativas á su número, cia
se, estado en que se encuentran los ob

i jetos y demás que observare, y dará 
; cuenta inmediatamente al secretario de 
; la comisión general de las faltas ó dete
' rioros que se hubiesen notado, y de to
do aquello que no estuviese conforme 
con lo que expresen las relaciones re
mitidas por dicho secretario.

Arl. 29. La misma comisaria su
' ministrará á la comisión real inglesa los 
datos necesarios para el catálogo general 

i y para las etiquetas que han de poner
se en los objetos, y cuidará de la redac

ción é impresión del catálogo especial, 
en español, de los productos de nuestro 
pais que figuren en la Exposición. Este 
catalogo se procurará que esté á la ven
ta el dia de la apertura.

Arl. 30. Aunque la Comisión real 
inglesa ofrece en su programa poner 
agentes que cuiden de la venta délos 
objetos, la Comisaria española velará 
por los intereses de los expositores es
pañoles que no se hallen en Lóndres ó 
no tengan en aquella capital correspon
sales ó representantes. En tal concepto 
recogerá el producto de la venta de los 
objetos que hubieren dado orden de ena- 
genar, y dará á las personas que lo de
seen noticias acerca de la importancia 
de la fabricación, puntos y condiciones 
de venta y demas datos que los expo
sitores hubieren suministrado.

Art. 31. Terminada que sea la Ex
posición, cuidará la comisaria española 
en Lóndres de recoger los objetos no 
vendidos, de entregar á los expositores 
ó á las personas autorizadas por estos 
los que deseen retirar, y de hacer em
balar con el mayor esmero los demas 
que hayan de devolverse á la Península, 
que remesará con las precauciones ne
cesarias, sea al secretario de la comi
sión general para que los devuelva á los 
interesados, sea directamente á estos, 
según se resuelva.

Art. 32. La comisión española en 
Lóndres remitirá al secretario de la co
misión general una relación detallada de 
los objetos que se devuelvan á la Penín
sula, expresándolas marcas y números 
de las cajas y bultos, su contenido, los 
nombres de los expositores y demas cir
cunstancias y observaciones necesarias, 
y otra relación separada de los objetos 
vendidos y precio por que lo han sido, 
do los que hayan recogido los interesa
dos ó sus representantes, de aquellos 
de que haya dispuesto el gobierno en 
virtud de lo prescrito en el art. 7.° del 
decreto de 26 de diciembre, y de los 
que por cualquier otro concepto no se 
devuelvan,, expresando los motivos y 
acompañando los recibos de las perso
nas á quienes se hubieren entregado.

Art. 33. Al mismo tiempo remitirá 
la comisaria la cuenta justificada de los 
fondos que hubiere recaudado por ven
ta de objetos y de su inversión, ponien
do á disposición del secretario de la co
misión general el saldo que tuviere en 
su poder para que sea distribuido álos 
interesados.

Art. 34. La citada comisariá hará 
las observaciones que estime oportunas 
á los agentes de la comisión real inglesa 
acerca de la colocación de ios objetos; 
cuidará de recoger y remitir los certifi
cados (¡uc se- expidan por dicha comi
sión, haciendo constar que los objetos 
han sido admitidos á figuraren la Expo
sición, y gestionará, en fin, todo lo que 
considere útil á los intereses de los ex
positores.

Art. 35. Los gastos de trasportes á 
Lóndres de los objetos elegidos á este 
fin, los de devolución á los interesados 
de los que no se encuentren en este ca
so, asi cuino de los no vendidos ó recogi
dos por los expositores en aquella capi
tal, salvólas excepciones establecidas en 
esta inslrucion y los demás gastos que 
la exposición pueda ocasionar, son de 
cuenta del Estado.

Art. 36. El gobierno cuidará de 
asegurar contra los riesgos de viaje los 
objetos de valor, y tomará todas las pre
cauciones aconsejadas por la prudencia 
para evitar el estravio ó deterioro de los 
objetos; pero no responde de ellos en 

los casos de averia ó pérdida que ni las 
compañías de trasporte ni las de segu
ros toman á su cargo.

Arl. 37. El gobierno pone igual
mente á salvo su responsabilidad desde 
<|ue entregue ios objetos á la comisión 
real inglesa hasta que vuelva á recibir
los de ella, por cuanto dicha comisión 
no responde ni de exlravio ni de averias 
de ninguna clase.

Art. 38. En los demas casos el go
bierno contrae el compromiso de devolver 
á los interesados los objetos que le con
confien en el estado que los recibió, sal
vo el deterioro natural que hayan podi
do sufrir por efecto de la luz, del polvo 
etc. durante la exposición. Deberá por 
consiguiente indemnizar á los dueños 
en el caso de perdida ó averia del todo ó 
partedel valor según el daño causado.

Art. 39, A este fin sejpreviene álos 
expositores que espresen el valor délos 
objetos que presentan, aun cuando 
no desen venderlos. El gobierno se re
serva, sin embargo, la facultad do rehu
sar aquellos que, á su juicio, sean apre
ciados en un valor excesivo, áménos 
que los interesados se conformen con la 
apreciación que se haga para el caso de 
tener que indemnizarlos.

Art. 40. Además de las prescrip
ciones de la presente instrucción, se 
observarán las reglas establecidas pol
la Comisión real inglesa en el progra
ma y disposiciones posteriores, cuya 
traducción se acompaña.

Art. 41. Los cxppsitores que ha
ciendo uso del derecho concedido pol
la regla G del programa de la Expo- 
posicion deseen someter sus productos 
al exámen del Jurado ingles remitién
dolos directamente á Lóndres, dirigi
rán sus solicitudes de admisión á la 
Secretaria de la Comisión general an
tes del 20 de Enero, acompañando las 
noticias exigidas por los Comisarios de 
S. M. Británica, y ateniéndose tanto 
por lo que respecta á las fechas de pre
sentación de los objetos en el edificio 
de la Exposición como á los demás 
extremos, á lo prescrito en el menciona
do programa y en las dornas reglas es
tablecidas por dichos comisarios, según 
la clase á que pertenezcan los objetos 
que se propongan exponer.

Madrid 26 de Diciembre de 1870.— 
Aprobada por S. A.—Echegaray.

Núm. 1049.

ALCALDIA DE ALAYOR.

Hallándose vacante la Secretaria del 
Ayunlamicnlo de mi presidencia dota
da con el sueldo anual de 1,185 pese
tas, por acuerdo dé la misma corpora
ción se anuncia aquella por termino de 
treinla dias que empezarán á contarse 
desde el dia que se inserle osle anun
cio en la Gacela, á fin de que los as
pirantes á la referida Plaza dirijan sus 
solicitudes documen!adas á la Munici
palidad entregándolas en la citada de
pendencia, lodo con ai reglo á los artí
culos 98 y 190 de la ley de 21 de oc
tubre de 1868 vigente todavía. Alayor 
22 enero 1871 —El Alcalde, Lorenzo 
Pons.—El Secretario interino, Jaime 
Bofill.
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Núm. 1050.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
Cobraduna déla 6.a agrupación del par

tido de Calma.

En primero de febrero próximo esta 
cobrad liria dará principio á la recau
dación de las cuotas respectivas al 
tercer trimestre de las contribuciones 
territorial é industrial del corriente 
año económico. En esta atención se in
vita á los contribuyentes del pueblo de 
Andraitx se presenten á realizar el pa
go durante los cinco primeros dias del 
citado febrero, y los del distrito de 
Calviá en el plazo que media desde el 
once al quince inclusives del propio 
mes.

La oficina de recaudación se esta
blecerá en Andraitx en la casa que ha
bita el cobrador sita en la calle de 
Alemafiy, y en Calvia en la casa del 
Ayuntamiento. Las horas de despacho 
en uno y otro distrito, serán de 8á 12 
por mañana y de 1 á 4 por larde.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á fin de que lle
gue a noticia de los contribuyentes á 
quiems se advierte que si aguardan 
verificar el pago mas alia del plazo que 
respectivamente tienen señalado, por 
mas sensible que sea á esta cobradu- 
ria, se les impondrá el recargo por 
apremio con arreglo á la instrucción de 
tres de diciembre del año último 1869. 
Estábilmente 25 de enero de 1871.— 
Juan Mir.

MIN ERIO DE GRACIA I JUSTICIA.

Ex po s c io n .

SE^OR: La edición oficial de la re
forma del Código penal, autorizado por 
las Cortes Constituyentes por la ley pro
mulgada en 18 de junio del año que 
acaba de trascurrir, contiene erratas de 
copia y de imprenta, y aun omisiones 
que si bien no alteran de un modo gra
ve y esencial el sistema desenvuelto 
en la reforma del Código ni las princi
pales prescripciones que este contiene, 
pueden influir no obstante en la admi
nistración de justicia yen la inteligencia 
con que los Tribunales interpretan y 
aplican los preceptos legales.

El Ministro que suscribe se dedicó 
desde setiembre último con todo ce
lo al minucioso trabajo de estudiar y
anotar las imperfecciones de la clase 
indicada que se hallaban en la obra, so
metiéndolas después al exámen y más 
elevado criterio de la comisión de las 
Cortes Constituyentes, encargadas de 
emitir su dictámensobre la reforma que 
aquellas habian provisionalmente auto 
rizado Y la comisión, estudiándolo y 
aceptando el trabajo presentado por 
el Ministro y ampliándolo con el resul
tado de sus propias observaciones, lo 
incluyó en su dictámen con el título 
de Correcciones que debían hecerse en 
la reforma del Código; dejando para la 
segunda parte de aquel las reformas que 
según su propio juicio debían también 
hacerse, y las cuales por su gravedad 
alteraban sustancialmenle la obra.

La comisión habia acordado dar'

cuenta de su dictámen á las Cortes 
en la sesión que estas celebraron en la 
noche del 30 del mes que acaba de 
terminar. Pero el infausto acontecimien
to de la muerte del ilustre Conde de 
Reus, ocurrida en aquella memorable 
noche, absorbió la atención y af etó 
los sentimientos de la Cámara hasta el 
punto de que la comisión creyese que 
no estaba en el caso de llevar á ejecu
ción su acuerdo.

Y sin embargo de lo dicho, el Mi
nistro que suscribe considera, si no ne
cesario, por lo menos altamente conve
niente introducir en el resto del Códi
go penal que provisionalmente está 
en vigor las correcciones por el mismo 
presentadas á la comisión y por esta 
aceptadas por su grande influencia, que 
inmediatamente se habrá de sentir en

de cadena perpetua serán sustituidas con 
las de las penas de cadena perpetua y tem
poral.

En el art. 133 el párrafo Exceptúanse
los delitos de calumnia é injuria, de los 
cuales el primero prescribirá al ano y el 
segundo á los seis meses, será sustituido 
con el siguiente: Exceptúanse los deli
tos de calumnia é injuria y los compren
didos en el art. 582 de este Código; de 
los cuales tos primeros prescribirán al 
año. tos segundos á los seis meses y los 
últimos á los tres meses.

En el art. 66 se añadirá el siguiente 
párrafo: La misma regla se observará 
respecto á los autores de (altas frustradas 
contra tas personas ó la propiedad.

En el art. 1 Oíalas palabras En los 
números l.°, 2.° y se añadirán las si
guientes: primer caso del, continuan
do después lo que en dicho articulo se 
lee.

En elnúm. l.° del art. 215 la pala
bra tercero será reemplazada por la de 
cuarto.

Lo mismo se hará en el art. 216.
En el art. 222 se suprimirá la pa

labra mayor.
En el art. 225 al artículo los, con 

que empieza, se añadirán las palabras 
funcionarios públicos.

En el art. 238, último párrafo, las 
palabras los articulos anteriores serán 
sustituidas por las este articulo y los 
anteriores.

En el núm. 2.° del art. 243, después 
de las palabras Diputados á Cortes, se 
añadirán las ó Senadores.

Elnúm. l.vdelarl. 35T se redac
tará del siguiente modo: l.°A/ que es
condiere ó sustrajere efectos destinados 
á ser inulilizados ó desinfectados con ob- 

■ jeto de venderlos ó comprarlos.
• En el penúltimo párrafo del articulo

la mas recta administración de justicia.
No entiende el Ministro proponer con 

esto á V. A. una usurpación de las facul
tades que son propias del Poder legis
lativo, porque bien examinadas dichas 
correcciones, quedan reducidas á pu
rificar la obra de las faltas más salien
tes de redacción, de copia y de im
presión de que adolece, y á suplir al
gunas accidentales omisiones que en 
ella hay. De suerte que además de ser 
dichas correcciones una mejora que sé- 
riamente por nadie será controvertida, 
no alteran sustancialmenle el texto has
ta el panto de que puedan tener la 
importancia de una verdadera reforma 
que sólo podría hacer el poder legis
lativo. Y sin embargo habrá de some
terse lo dispuesto en este decreto al exá 
men y aprobación délas próximas Cór- 
ter, llamadas también á discutir y apro
bar con las alteraciones que en su al
ta sabiduría acuerden la obra de la re
forma total del Código que hoyrige co
mo ley provisional.

Por las indicadas consideraciones, el
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid l.° de enero de 1871.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Río s .

DECRETO.

Como Regente del Reino, á propues
ta del Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Art. l.° Por el Ministro de Gracia 

y Justicia se procederá á hacer una 
edición del Código penal vigente con 
las siguientes correcciones:

En el párrafo primero del art. l.° se 
suprimirá el segundo artículo las.

En el párrafo tercero se añadirá á 
continuación de la palabra delito las si
guientes: ó falla.

En el art. 5." se añadirá el siguien
te párrafo; Se exceptúan las fallas frus
tradas contra las personas ó la propiedad.

En la segunda circunstancia del artí
culo 10 se sustituirá el verbo efectuar 
con el de ejecutar.

En la decimaquinta circunstancia del 
mismo artículo se añadirán las siguien
tes palabras; ó en despoblado y en cua
drilla.

En el art. 106 las palabras la pena 

ñatada en los dos párrafos anteriores en 
su grado mínimo.

Én el art 522, después de las pa
labras y en cuadrilla se añadirán lasó 
los efectos robados fueren cosas destinadas 
al culto religioso, continuando después 
el artículo como está redactado.

El el art. 524 las palabras frutas, 
semillas, caldos, animales ú otros objetos 
destinados á la alimentación serán reem
plazadas por las de semillas alimenti
cias, frutos ó leñas, y la palabra prisión 
por la de presidio.

En el núm. 2.° del art. 525 se añadi
rán á continuación de la palabra suelos 
las ó fractura de.

En el num. 5.° del 531, á continua
ción de la palabra condenado, se aña
dirán las por delitos de robo ó hurto ó.

En el art. 532 se suprimirán la pala- 
has fuere dos ó más veces reincidente, 
sustituyéndolas con las siguientes: hu
biese sido condenado por delitos de robo 
ó hurto d dos veces por falla de hurto.

En el art. 603 se añadirá al final 
lo siguiente: 12 los que en la riña de
finida en el art. 420 de este Código cons
tare que hubiesen ejercido cualquiera vio
lencia en la persona del ofendido, siempre 
que á este no se le hubiesen inferido más 
que lesiones menos graves y no fuere co
nocido el autor.

El art. 611 so redactará del siguien
te modo: El dueño de ganados que en
traren en heredad ajena y causaren daño 
que exceda de 5 pesetas será castigado con 
la multa por cada cabeza de ganado-.

1 .° De 0’75 de peseta á 2 pesetas, y 
0’25 si fuere vacuno.

. 2.° De 0’50 de peseta á 1 peseta,y
■ 0’50 si fuere caballar, mular ó asnal. 
. 3.° De 0'25 de -líesela á 0 75 sijue- 

re cabrio y la heredad tuviere arbo ado.
4.° Del lanío del daño á un tercio 

más si fuere lanar ó de oirá especie no 
comprendida en los números anteriores. 
Esto mismo se observará si el ganado 
fuere cabrio y la heredad no tuviere ar
bolado .

En el art. 612 se suprimirán las pa
labras de cualquiera clase, reemplazán
dolas con las siguientes: comprendidos 
en los números 1.*, 2.° y 3.° del articu
lo anterior, añadiendo después de la 
palabra ajena las siguientes: ó causan
do sino inferior á 5 pesetas.

Se suprimirán también las palabras 
en toda sueslension con que concluye el 
segundo párrafo del mismo artículo, 
reemplazándolas con las siguientes: se
ñalada en el articulo anterior según los 
casos que comprende.

Art. 2.° Los Juzgados y Tribuna' 
les aplicarán desde luego el Código pe
nal vigente con sujeción á las correc
ciones mencionadas en el artículo an* 
lerior.

Art. 3.° De lo dispuesto en este 
decreto se dará cuenta á las próximas 
Corles inmediatamente queso reúnan.

Madrid primero de enero de mil ocho
cientos setenta y uno.—Francisco Seí' 
rano.—El ministro de Gracia y Justicia 
Eugenio Montero Río s .

(Gaceta del dia 21 de enero j

431 se suprimirán las palabras del 
mismo con que concluye, añadiéndose 
las siguientes: la de prisión correccional 
en sus grados medio y máximo en el caso , 
del núm. 3.°, y la de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio en el 
caso del número 4.° del mismo.

El art. 515 se redactará en la si
guiente forma: Son reos de debió de ro
bo los que con ánimo de lucrarse se apo
deran de las cosas muebles abenas con 
violencia ó intimidación en las personas 
ó empleando fuerza en las cosas.

En el núm. 5 o del art. 516 lapa- 
labra prisión será sustituida con la de 
presidio.

En el art. 521 se suprimirá el nú
mero. 4.° y los dos siguientes párra
fos, redactándolos en la forma siguien
te: 4.° Con fractura de puertas, arma
rios, arcas ú otra clase de muebles ú ob
jetos cerrados ó sellados, ó su sustracción 
para ser fracturados ó violentados fuera 
del lugar del robo. 5.° Con nombre su
puesto ó simulación de Autoridad.

(Atando los malhechores no llevaren ar
mas y el valor de lo robado excediere de 
500 pesetas, se impondrá la pena inme
diatamente inferior.

La misma regla se observará cuando 
los malhechores llevaren armas, pero el 
valor de lo robado no excediere de 500 
pesetas.

Cuando no llevaren armas ni el valor 
de lo robado excediere de 500 pesetas, 
se impondrá á los culpables la pena se-

PALMA.
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